
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETÁ  

  
San Vicente del Caguán, Caquetá, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022).  
                       

PROCESO: EJECUTIVO   
DEMANDANTE: BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A 
DEMANDADO: FREDY ROJAS OSORIO 
RADICACIÓN: 2021-00475  
Auto Interlocutorio 

  
 

Analizada la solicitud presentada por la parte demandante sobre la corrección y/o reforma a la 

demanda respecto del hecho octavo y la pretensión segunda. Encuentra este despacho que se 

encuentra acorde a lo dispuesto en el artículo 93 del Código General del Proceso. Por lo cual el 

Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán,  

 

DISPONE  

 

PRIMERO: ADMITIR la reforma a la demanda presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandante.  

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles al demandado, contados 

a partir de los tres (3) días siguientes a la notificación del presente auto, de acuerdo a lo dispuesto en 

el numeral 4 del artículo 93 del CGP.  

 

 

NOTIFÍQUESE.  
  
  

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ  
Juez  
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Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETÁ  

  
San Vicente del Caguán, Caquetá, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022).  
                       

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: ERIKA GODOY OSPINA  
Demandado: NUBIA LIZCANO.  
Radicación: 2021-00049  
Auto de trámite.  

 
Atendiendo a que por un error del Despacho el día de ayer, tres (03) de mayo de dos mil veintidós 
(2022) se profirió auto que ordena seguir adelante ejecución, generando una duplicidad toda vez que 
el día veintiuno (21) de febrero de esta misma anualidad se profirió auto de la misma índole, razón por 
la cual el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán,  
 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido por 
este despacho el tres (03) de mayo dos mil veintidós de 2022.  
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE.  
  
  

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ  
Juez  
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Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETÁ  

  
San Vicente del Caguán, Caquetá, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022).  
                       

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: BANCOLOMBIA S.A  
Demandado: MIGUEL ANGEL CELIS  
Radicación: 2021-00328  
Auto de trámite.  

 
Atendiendo a que por un error del Despacho el día de ayer, tres (03) de mayo de dos mil veintidós 
(2022) se profirió auto que ordena seguir adelante ejecución, generando una duplicidad toda vez que 
el día veintinueve (29) de abril de esta misma anualidad se profirió auto de la misma índole, razón por 
la cual el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán,  
 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido por 
este despacho el tres (03) de mayo dos mil veintidós de 2022.  
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE.  
  
  

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ  
Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETA  

  
San Vicente del Caguán, Caquetá, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022).  
 

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: BANCOLOMBIA S.A  
Demandado: RUTH ESPINOSA POLANIA  
Radicación: 2021-00034  

  
Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, 
previas las siguientes,  
  

CONSIDERACIONES  
  
Por auto del 22 de febrero de 2021, por medio de la cual se libró mandamiento de pago, de 
conformidad a lo establecido, se libró orden de pago por la vía EJECUTIVA a favor de BANCOLOMBIA 
S.A, en contra de RUTH ESPINOSA POLANIA, para que, dentro del término de cinco días siguientes 
a la notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que a él se refiere, o dentro del 
diez días siguientes a la notificación propusiera excepciones.  
  
Como quiera que la demandada fue notificada por correo electrónico tal como lo certifica la empresa 
DOMINA ENTREGA TOTAL S.A.S, empezando a correr términos el 22 de abril de 2021 y agostándose 
los diez días para proponer excepciones el día 10 de mayo de ese mismo año. 
  
Y al no haberse cancelado la obligación demandada, ni haberse propuesto excepciones, agotado el 
trámite procedimental, y sin observarse nulidad que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo 
dispone el artículo 440 del C.G.P.,  
  
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá,  
 

  
RESUELVE:  

  
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el mandamiento ejecutivo 
de fecha 22 de febrero de 2021, por medio de la cual se libró mandamiento de pago, de conformidad 
a lo establecido, conforme lo determina el Art. 440 del C.G.P.  
  
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados y de 
los que con posterioridad sean objeto de tales medidas.  
  
TERCERO: ORDENAR que se presente liquidación del crédito conforme lo determina el Art. 446 del 
C.G.P.  
 
  



CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Tásense, incluyendo agencias en derecho por 
valor de $2.089.104. Por secretaría liquídense.  
  
 

  
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

  
  

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ  
Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETÁ  

  
San Vicente del Caguán, Caquetá, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022).  
 

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: BANCOLOMBIA S.A  
Demandado: TAMARLAN OLAYA BUSTOS 

Radicación: 2021-00298  
  
Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, 
previas las siguientes,  
  

CONSIDERACIONES  
  
Por auto del 25 de agosto de 2021, por medio de la cual se libró mandamiento de pago, de conformidad 
a lo establecido, se libró orden de pago por la vía EJECUTIVA a favor de BANCOLOMBIA S.A, en 
contra de TAMARLAN OLAYA BUSTOS, para que, dentro del término de cinco días siguientes a la 
notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que a él se refiere, o dentro del diez 
días siguientes a la notificación propusiera excepciones.  
  
Como quiera que el demandado fue notificado por correo electrónico tal como lo certifica la empresa 
DOMINA ENTREGA TOTAL S.A.S, empezando a correr términos el 23 de noviembre de 2021 y 
agostándose los diez días para proponer excepciones el día 10 de diciembre de ese mismo año. 
  
Y al no haberse cancelado la obligación demandada, ni haberse propuesto excepciones, agotado el 
trámite procedimental, y sin observarse nulidad que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo 
dispone el artículo 440 del C.G.P.,  
  
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá,  
 

  
RESUELVE:  

  
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el mandamiento ejecutivo 
de fecha 25 de agosto de 2021, por medio de la cual se libró mandamiento de pago, de conformidad 
a lo establecido, conforme lo determina el Art. 440 del C.G.P.  
  
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados y de 
los que con posterioridad sean objeto de tales medidas.  
  
TERCERO: ORDENAR que se presente liquidación del crédito conforme lo determina el Art. 446 del 
C.G.P.  
 
  



CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Tásense, incluyendo agencias en derecho por 
valor de $4.000.000. Por secretaría liquídense.  
  
 

  
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

  
  

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ  
Juez  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
Proceso: Ejecutivo Singular  
Demandante: NINI YOHANA VARON MORALES Y/O COMERCIALIZADORA 
BARON  
Demandado: CARLOS FELIPE SUAREZ HERNANDEZ  
Radicación: No. 2022-00006-00 
 

INTERLOCUTORIO 
 

Pasaron a despacho las diligencias de la referencia, toda vez que el apoderado 
judicial de la parte activa, facultado para recibir, solicitó la terminación del proceso 
por pago total de la obligación y el levantamiento de las medidas cautelares.  
 
Siendo procedente lo solicitado se accederá a ello, por lo que el juzgado de acuerdo 
a lo previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso,  
 

D  I  S  P  O  N  E: 
 
1º.- DECLARAR terminado el presente proceso por pago total de la obligación, tal 
como lo peticionó la parte demandante en escrito que antecede.  
 
2º.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas que se encuentren vigentes, siempre y cuando no hayan sido solicitadas 
como remanentes. De ser así déjense a disposición del proceso que corresponda. 
Por Secretaría, líbrense los oficios a quien corresponda. 
 
3º.- Previa desanotación en el sistema, archívese el expediente. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
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